
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
        Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso No. 110013103038-2021-00195-00 

 

Costas a favor de BANCO DE OCCIDENTE a cargo de PRABYC 

INGENIEROS S.A.S. 

 

 

En providencia de 11 de octubre de 2021 declaró la terminación de los 

contratos de leasing y ordenó a la demandada PRABYC INGENIEROS 

S.A.S. RESTITUIR los bienes objeto del contrato de leasing y condenó en 

costas a la parte demandada, en cuantía de veinte millones de pesos 

($7’000.000.oo). 

 

Así las cosas, como quiera que la liquidación de costas efectuada por la 

Secretaría se encuentra ajustada a lo señalado en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría el 1° de 

febrero de 2022, a favor del BANCO DE OCCIDENTE y a cargo de PRABYC 

INGENIEROS S.A.S., por valor de $7’000.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
JCHM 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 15 hoy  3 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
SECRETARIO 
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